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D E L A P R O V I H C I A D E L E Ó N 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 16 de Febrero de 1915.) 

MINISTERIO D E L A 
GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se comunica á este de la 
Gobernación, con fecha 31 de Di 
ciembre último, la Real orden si
guiente: 

«Excmo. Sr : Visto el expediente 
sobre provisión de libros para el 
Registro civil, que eleva el Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Mcntairén (Guadalajars), instruido 
en vista de las opiniones contradic
torias que sobre el particular fus-
tentan el Ayuntamiento de dicho 
pueblo y los Jueces de primera ins
tancia y municipal, respective: 

Vistos los artículos 44 de la ley 
del Registro civil, párrafo cuarto de 
la segunda disposición transitoria 
del Reglamento, Reales órdenes de 
27 de Mayo de 1880 y 4 de Mar
zo de 1892: 

Considerando que no ha sufrido 
alteración fundamental la obligación 
impuesta á los Ayui tamientos en el 
nombrado articulo 44 de la ley del 
Registro civil, de costear los libros 
principales de estas oficinas, si bien 
el estado del Tesoro público ha im
pedido hasta la fecha el anticipo de 

las cantidades necesarias para el su
ministre de dichos libros á los Juzga
dos municipales, y perdura la situa
ción de interinidad que regula la 
nombrada disposición 4.a transitoria 
del Reglamento, reproducida en el 
articulo 1.° de la Instrucción de 19 
de Noviembre de 1872 y en las Rea
les órdenes citadas: 

Considerando que de la resisten
cia de algunos Ayuntamientos á sa
tisfacer esta obligación legal se si
guen perjuicios evidentes que pue
den ser irreparables á intereses y 
derechos muy respetables y en daño 
además del servicio público, ocasio
nándose á la vez cuestines enojo
sas entre Autoridades judiciales y 
administrativas; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien disponer se signifique á 
ese Ministerio la necesidad de rei
terar con la mayor energía y publi
cidad posible, para que adquieta su
ficiente eficacia, la obligación legal 
Inexcusable de los Ayuntcmientos 
de proveer de libros para el Regis
tro civil á los Jueces municipales 
que lo soliciten, estableciéndose 
sanción suficiente y adecuada á la 
Inobservancia de este deber. 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines expresados; significándo
le que el referido Ayuntamiento de 
Montarrón, se niega á facilitar un 
libro para la Sección de defunciones 
del Registro civil de aquel Juzgado 
municipal, á fin de que el Goberna
dor civil de la provincia proceda á lo 
que haya lugar.» 

En su vista. 
S. M . el Rey (Q D. G ) ha teni

do á bien disponer que V . S. publi
que en el Boletín Oficial de esa 
provincia la presente, y recuerde á 
los Ayuntamientos la obligación le
gal é inexcusable que tienen de pro
veer de litros para el Registro civil 
á ¡os Jueces municipales que lo soli
citen. 

De la propia Real orden lo digo 
á V . S. para su conocimiento y 

efectos que se indican. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid. 10 
de Febrero de l9l5.=S<ini/¡e¿ Gue
rra. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

(Otala del día 13 de Febrero da 1915) 

M I N A S 
O O N J O S E R E V I L L A, 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA >R1VmcIA. 
Hago saber: Que por D. Tomás 

de Allende, Vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 8 del ra;s 
de Febrero, á las diez y cinco, una 
solicitud de registro pidiendo 120 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada María número I, sita en 
término del pueblo de Mollnaferre-
ra, Ayuntamiento de Lucillo, paraje 
«pena Ceruela». Hace la designa
ción de las citadas 120 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al Norte magnético: 

Se tomará como punto de partida, 
el más alto de la caliza llamada «pe
ña Ceruela», en la base de la cual 
está la cueva del mismo nombre, ó 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada «Explota
ble núm. 7», y desde él se medirán 
162 metros al N . 42° 30' E . , y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
1.0C0 metros al E 42° 30' S.. la 1»; 
de ésta 300 metros al S. 42° 30' O . 
la 2 a; de ésta 1.700 metros al 0 .42° 
30' N . . la 3.a; de ésta 100 metros al 
N . 42° 30' E. , la 4 *; de ésta 600 al 
O. 42° 30' N . , la 5.a; de ésta 100 
metros al S. 42° 30' O., la 6 a; de 
ésta 700 metros al O. 42° 30' N . , la 
7.a; de ésta ¡00 metros al S. 42° 
30' O., la 8.a; de ésta 900 metros al 
O. 42° 30' N . . la 9.a; de ésta 300 
metros al N . 42° 30' E . In 10; de 
ésta 800 metros al E. 42° 50' S., la 
11; de ésta 100 metros al N . 42° 30' 
E . . la 12; de ésta 700 metros al E. 
42,,30'S., la 13; de ésta 100 me
tros al N . 42° 30' E . , la 14; de ésta 

800 metros al E. 42° 30' S., la 15; 
de ésta 100 metros al S. 42° 30' O., 
la 16. y de ésta con 6C0 metros al 
E. 42° 50' S., se llegará á la auxiliar, 
quadando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.355. 
León 13 de Febrero de 1915.= 

y . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
C O X S U H O S 

Transcurrido el plazo que esta 
Administración habla concedido á 
los Ayuntamientos para que remi
tieran á esta Dependencia los re
partimientos de consumos, asi co
mo también los expedientes de con
ciertos gremiales y administración 
municipal para hacer efectivo el 
cupo de consumos en el corriente 
año, se advierte por medio de la 
presente circular á los Ayuntamien
tos que no hayan cumplido dicho 
servicio, que si en el plazo de diez 
dias no remiten ios expresades do
cumentes, se les conminará con la 
multa correspondiente 

León 15 de Febrero de 1915.=E1 
Administrador de Propiedades é Im-
puestes, José Casta¡ión.=V.0 B.n: 
El Delegado de Hacienda, Plaza. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L-EÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Enero próximo pasado: 

Número da laa 
lieencias 

Fecha de la expe
dición 

Nombra de loa adqttirentoa 

493 5 Enero 1915. D. Fermín Huergas Boisán 
494 8 ídem — > Fausto Santos Fuertes Sqnta Colomba de la Vfga, 

Edad 

Años 
Profetión 

56 
38 

IJornalero 
(Labrador 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 d í 
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 3 de Febiero de 1915.—El Irgeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Septiembre de 1911, para aplica-



JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

Presidentes y suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1915 7 1916 (O 

AYUNTAMIENTOS 

Quintana del Castillo 
Idem 
Castrocontrigo 
Idem 
Villaza-a 
Cabrillanes 
Endnedo 
Idem • 
Barjas.. • 
Idem 
Villaíranca del Blerzo , 
Idem < 
Idem •• 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Idem • 
Burón < 
Clstierna 
Idem • 
Crémenes < 
Lillo 
Maraña •• 
Oseja de Sajambre 
Pedrosadel Rey 
Prado 
Prioro . . , 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero 
Riafto 
Salamón 

. Vatderrueda 
Vegamián 
Boflar • 
Idem 
Cármenes 
Idem 
La Ercina 
La Pola de Cordón , 
Idem • 
Idem 
La Robla 
Idem 
L a Vecilla 
Matallana 
Rediezmo 
Idem 
Santa Colomba de Curueilo- • • 
Vaidplugueros 
Valdepiélago 
VegacerVera 
Vegiquemada 
Almanza 
Berdaüos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubil'tas de Rueda 
El Burgo. . 
Escobar de Campos 
Galleguilios • 
Gordaliza del Pino 
Graja! de Campos 
Joara. • 
joarilla. • 
La Vega de Almanza'. 
Sahpgin. . 
Idem 
Saheiices del R ío . . . • 
Santa Cristina de Valmadrlgal. 
Valdepolo 
Val lec i l lo . . . . 
Villamartin de Don Sancho 

DISTRITOS 
Y 

SECCIONES 

1. ° 
2. ° 
1. " 
2. " 

Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 
1. ° 
2. ° 

t."—1.a 

2.° 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unict 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. " 

Unico 
1. ° 
2. ° 
S.» 
1. ° 
2. » 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

: Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

D. Guillermo Cabeza Aguado 
Antonio Blas García 
Domingo Caditrno Fernández • 
Lino Esteban Carbojo. • • 
Pascual Domínguez C a n t ó n . . . . 
Elpidio Quirós G ó m e z . . . . 
Segundo Carrera Carrera 
Roque Vega Méndez. 
Manuel García Castro 
Evaristo López Fernández 
Manuel Qayosa González 
Francisco Magdalena Bálgoma.. 
Gumersindo Lago Ochoa 
Ruperto Martínez Teresa 
Vaientín Domínguez 
Angel á : Prado 
Melchor Reyero Ro í r ígaez . . . . 
Francisco Balbuena García 
Víctor Tuscón A'varez 
Bonifacio AlVarez 
Pedro Rodríguez 
Benito Rodríguez AlVarez 
Andrés Diez Piftán 
Hermenegildo B.iibuena 
Santiagu Vülacorta Diez 
Fausto Diez Martínez 
Juan Manuel Tejerina 
Carlos González Pérez 
Rafael Ortiz Alonso 
Román Rodríguez Fernández. . . 
Guillermo de la Veg* García . . . 
Lorenzo Reyero Moriega 
Justo Alonso Rodríguez 
Justo Anas Ganza ez 
Gregorio Gi ' c i a Fernández 
Melquíades Fierro González . . 
Vicente Villadangos G í r e l a . . . . 
Pedro Casado González 
Domingo García García 
Jesús Fernández Ruiz 
Miguel CáioVrts Ramírez 
Felipe Láiz Balbuena 
Julián Prieto Sierra 
José Suárez A<varez . . . 
Antonio Moran Diez 
Isidro López y López 
Arcadio d »l Pozo FárnSndez.. . 
Víctor G.-nzáiez González 
Victoriano Lóptz S u r t z . . . . 
Sebastián Canseco Fernández.. 
Pedro Rodtíg K Z López , 
Pedro Rodríguez Colombres 
Mariano Toma M irtínez 
Manuel Rojo Encina. 
Felipe del Blanca Vlllaf afle — 
Santiago Panlagua Castellanos . 
Angel Víillejo 
Manuel Bueno Delgado 
Abundio Barrio Vogi • 
Martlnlano Reyero Sánchez 
Acisclo Bañas Rojo 
Serafín Durántez Pérez 
Lión Bartolomé Serrano... • • . . 
Patricio Pérfz y Pérez 
Atenedorn Santos Campil lo . . . . 
Anselmo Gonz-Mrz Fraile. . . . . . . 
Leonardo de la Vlula P e ñ a . . . . 
Antonio Pascual Rojo. 
Daniel Sinchez Guiza 
Ramón Fernández Hernández . . 
Pedro Revuelta Alonso 
Juan R^mos Santos 
Félix G.-andosn 
Pedro Chico Merino 
Blas Medina Gómez 

D. Eugenio León Aguado 
> Lorenzo Martínez Aguado 
» Francisco Carracedo Fernández 
> Francisco Prada Calabozo 
» Mateo Franco Juan 
> Blas Rublo y Rubio 
> Eduardo López Romero 
> José Veg< González 
» José Parladorio Puente 
» Agustín Fernández Fariñas 
> Indalecio MéndrzBilgoma 
> Víctor López Reguera 
> Tomás Ríos Lobato 
> Eduardo B iib iena Ibáñez 
» Saturnino do! C o ¡ i 
» Melchor Pérez 
» Manuel G5mez Martínez 
> Eduardo R yero Rodríguez 
> Bienvenido Martínez Aivarez 
> Cecilio Tejerina 
> Elias Rublo 
> Santi- go González Cascos 
> Francisco Díaz-Cañe ja 
> Genaro Casquero 
» Francisco Alvarpz GmzSlez 
> FacundoRlaño González 
» Pedro Rodríguez 
> Félix Ba'buena Fernández 
» Vicente García y García 
» José López Tejerina 
> Calixto Fernández García 
» Bernardinn Arenas Diez 
» Genaro Q l ' Fernández 
> Maximino Fernández Qjrcía 
> Pedro Fernández Diez 
» Isidoro Diez Lóp> z 
> Eugí-n'o Alvarez Arrimada 
» José González Rodríguez 
> Cipriano González Fernández 
» Antolín Lombas AlVarez 
> José Arlns Martínez 
> Q ibriel Celis Castro 
t Lorenzo González Llamera 
» Alonso Tascón Robl s 
> Francisco González G jtlérrez 
> Manuel Rodríguez Alonso 
> Eugenio Gonzáirz Robles 
» Gervasio Diez González 
» Pablo Prieto Sierra 
> Antonio G mzález González 
» Pablo de Baro Aria* 
1 Higlnlo Fernández Gutiérrez 
» Bartolomé Ca'vo Andrés 
> Agustín Lera Rojo 
» Fausto Pascual Gómez 
> Manuel ríe Ponga Morala 
> Nicolás Fernández 
> Bernardino Andrés Rodríguez 
» Pedro G 'nzález González 
» Vicente Garda Antón 
» Benito Vallejo Herrero 
> Agaplto Laso Leal 
» Juan Rojo Torbado 
> Feliciano Pablos A'varez 
» Joaquín Hierro Lorenzo 
» Francisco Prieto Villasur 
> Genaro Rivera Cembrano 
> Román González Diez 
> Lauro Blanco Coilantes 
> Valentín Garda López 
» Feliciano López Lazo 
> Pascasio González Ramos 
» Gabriel Verdura 
> Félix Villa PMén 
> Melquíades Crespo Castro 

(!) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 15 del corriente. 



AYUNTAMIENTOS 

Vilfamizar : 
Villamol 
V¡II.Miir,rfltiel 
Villaselán 
Vlllaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Catnpazas 
Campo de Villavldel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega. 
'Corvülos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
•Qusendos de los Oteros 
Izagre 
Malxdeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros . 
Santas Marta* 
Toral de los Qjzmanes 
"Vatdemora 
Valderas 
Idem 
Valdevimbre • 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Idem . 
Valverde Enrique 
Vlllabraz 
Vlllacé 
"Villademor de la Vejia 
Vlllaf -t . 
Villamandos 
VlllamaASn 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villahomate 
Vlllaquejida 

DISTRITOS 
Y 

SECCIONES 
FRESXDKN TES 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 
1.° 
2 ° 
1.° 
2 » 

Ualco 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

D. EustaquioSalllces Gonzá lez . . . . 
> Luciano R u i Z Pérez 
> Eugenio Frag las Santamaría.. . < 
> Benito Pacha de Prado 
> UldoroM^dliia.. . 
> Luis Rancho González 
» Manuel López 
> Miguel O.dás 
> Joaquín Martínez Guerrero.. . . ' 
> Domingo H jrníndez Martínez. • • 
> Estebin Gircfa Bjjo 
> Vicente Merino Puertas 
> Miguel S ¡ludes Castañeda 
> Cayo Cadenas Hjerga • 
> Andrés Santa Marta Bermejo. • 
> Prdro Llábana Robles 
> Miguel Morán Gigosos 
> Cosme de la Fuente González •. 
> Valeriano Gascón Valera 
> Miguel Gonzilez Rublo 
> Manuel Martínez Rodríguez.. • • 
> José Villalba Gago. . 
» Benito M . rlno Martínez 
» Felipe Fernandez Llamazares • • • 
> Modesto Alonso Viejo 
> Antonio Madruga Santos 
> TiTiotío del Valle Pérez 
> Saturnino Gírela Gírela 
> Anastasio Temprano Campano 
> Aniano Vazqjez de P. ala 
> Vito Guiér rezG >m;z 
> Emilio A'.Varez Alwrez 
> Isidoro M iimvel Blanco 
> Raimundo Junquera Martínez.. 
> Manuel Pérez Santos 
> J taquín B irrientos Pérez . '. •• 
> M'guel Martínez Malagón 
> Casiano Mirtfnez Alonso 
> Esteban Z meada 
> Valeriano Méndez Pérez 
» José A!f g i m i Rjlnojo 
> Juan Marcos M ¡rales 
> Santos Mirtiuez Riol 
> Evaristo Ramjs del Pozo 

>. Miguel Antón Elias 
> Santos ArgUeso Fernandez 
> Victoriano Martínez Santos 
> Juan Asenjo Martínez 
» Julián Garda 
> Ce-ferino Alonso Diez 
> Diómedes Fernández 
» Celedonio AlVarez 
» Marcelino Alvarez Pozo 
» Carlos Fernández Viejo 
> luán Andrés Alvarez 
> Eduardo Llórente Alegre 
» Pedro Herrero Fernández 
> Epifanio Fernández Cadenas 
» José Bermejo AI,-n«so 
> Benito Marcos Bodega 
i Bernardo Carpintero Gigosos 
> Wenceslao Morán Pérez 
> Marcial González Alonso 
> Julián Rodríguez Lozano 
> Luciano Jaular Huerta 
» José Redondo Mariinez 
> Leopoldo Ortal Montes 
> Cipriano Valencia Fernández 
> Segundo Vizán Bardón 
> Plácido Luengos Maraña 
> Jerónimo Rodrfg iez Pintor 
> Esteban Gonzáitz Alonso 
> Nemesio López Y¡ giltz 
> Manuel Lozano Santiago 
» Maximlano Martínez Vázquez 
» Abel Alvarez A'varf z 
> Graciano Manovel Blanco 
* Julio Martínez Garrido 
» Palayo Herreros 
> Miguel Ruano Barrientes 
> Santos G ircla Malagón 
> Rafael López Jlme no 
> Lucas Alonso 
» Valeriano Amez Perrero 
> Félix Sastre Rodríguez 
> Santiago Martínez Cachó» 
> Simón Huerga González 
> Juan Manuel de León 

(Se conctuiró) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el reparto de consu
mos paraei año actual, con inclusión 
del impuesto de alcoholes, se halla 
expuesto al púb.ico en Secretaria 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Congosto 14 de Febrero de 1915. 
E l Alcaide, José A . Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
el repartimiento vecinal de consu
mos y arbitrios municipales, por tér
mino de ocho días, y por quince el 
padrón d« cédulas personales del 
corriente año, para oír reclamacio
nes. 

Algadefe 12 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Andrés Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Catnpazas 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento del 
año actual, el mozo Luplclnio Gon
zález Herrero, hijo de Juan y de 
Juana, é ignorándose su paradero, y 
lo mismo el de sus padres, y no ha
biéndose presentado á la rectifica
ción del alistamiento, se le cita para 

que se digne comparecer él ó un re
presentante, al acto del sorteo y de
claración de soldados q ae han de te
ner tugaren los días 21 del corrien
te y 7 de Marzo próximo, respecti
vamente; pues se le apercibe que, 
en otro caso, le parará el perjuicio á 
que diere lugar. 

Catnpazas 10 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Jacinto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla de eyte Ayuntamiento, las 
cuentas municlnales correspondien
tes al año de 1914. 

Cistlerna 9 de Febrero de 1915.=-
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho días, en la Secre-
tartade este Ayuntamiento, el repar
timiento de arbitrios extraordina
rios, formado para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto de 
este Municipio y año actual, con 
objeto de oír cuantas reclamaciones 
se formulen. 

Valdevimbre 13 de Febrero de 
1915.=EI Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Por término de ocho días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, queda ex
puesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
de consumos, rectificado con la In
clusión de los alcoholes, para los cua
tro pueblosdel Municipio que no han 
verificado sus respectivos encabeza
mientos gremiales. Dentro de cuyo 
plazo pueden los comprendidos en 
él, enterarse de su contenido y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; transcurrido que sea, no se
rán atendidas las que se presenten. 

Barjas 11 de Febrero de 1915.=» 
El Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Durante el plazo de ocho y diez 
días, respectivamente, se hallan ex 
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, á fin de oir 
reclamaciones, el repartimiento de 
arbitrios y padrón de cédulas perso-
les del año actual; pues pasados 
que fuesen los plazos que al efecto 
quedan señalados, no serán atendi
das. 

Cabreros del Río 10 de Febrero 
de 1915.—El Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lazala 

Terminado el reparto adiciona' 
sobre el cupo de alcoholes, aguar
dientes, vinos y licores y recargo 
municipal, queda expuesto al públi
co por término de ocho días, al ob
jeto de oir reclamaciones por lo* 
contribuyentes que en el mismo fi
guran. 

Villazala 11 de Febrero de 1915. 
El Alcalde. Ramón Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formado el reparto adicional por 
alcoholes, para el año actual, queda 
expuesto al público en ¡a Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 11 de Febrero 
de 1915.=EI Alcalde, Balblno Bajo, 

Alcaidía constitucional de 
Grade fes 

El reparto adicional al de consu
mos de este Ayuntamiento, por el 
cupo de alcoholes, aguardientes y 
licores, que habla dejado de incluir
se, queda terminado y expuesto al 
público en la Secretarla del Ayunta
miento por ocho días, para oír re
clamaciones. 

Gradffes 11 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 



Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Alistado en ette Ayuntamiento 
para el reemplazo ¿el año actual, e! 
nozo que á continuación se expre
sa, é Ignorándose tu paradero, se le 
cita por medio del presente pora 
que comparezca en la sala consis
torial de esta villa, por sf, 6 repre
sentado, en el día 7 de Marzo pró
ximo y 21 del corriente, en que ten
drán lugar la clasificación y declara
ción de soldados y el sorteo, res
pectivamente; previniéndole que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio ¿ que diere lugar. 

M020 que se cita 
Manuel Cantón Alvarez, natural 

de Villadangos, hija de Rogelio y 
Marcelina. 

Vllledar gos 14 de Febrero de 
1915.=EI Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Mataileón 

A fin de que pueda ser Visto y 
formular reclamaciones pertinentes, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaria de Ayuntamiento, por 
término de ocho tilas, el reparti
miento adicional al de consumos de 
este afto, por lo concerniente á al
coholes y sus recargos. 

Matadeón 10 de Febrero de {915. 
E l Alcalde, Eustcquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Terminado el reparto adicional 
complementarlo por el cupo de al
coholes, aguardientes y licores de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, queda expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ria municipal, con el fin de oir re
damaciones. 

Vegamlán 10 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de l a Ribera 

Se hallan expuestos al público el 
padrón de cédulas personales y el 
repartimiento de consumos del co 
rrlente año. en esta Secretaria, por 
el término de ocha días, para oír 
réclamaclones; pasados no serán 
atendidas. 

Llamas de la Ribera 12 de Febre
ro de 19I5.=E1 Alca'de, Gabriel 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Coruilón 

Por espacio de ocho días, y á ios 
fines reglamentarios, queda de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el repar
timiento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 7.743 pese
tas 91 céntimos del presupuesto mu
nicipal correspondiente al año ac
tual. 

Gorullón 8 de Febrero de 1915.— 
E l primer Teniente de Alcalde, en 
funciones de Alcalde, Alejo Me-
rayo. 

Don Dionisio Fernández González, 
Alca lde-Pres idente del Ayun
tamiento constitucional de Villa-
fcr. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

tiene en proyecto la compra, median
te concurso, de des edificios silos 

en el casco de este pueblo, con des
tino á casas-habitaciones para los 
Sres. Maestros de instrucción pri
maria. 

El concurso se celebrará por el 
precio máximo de 1.250 pesetas 
por cada casa, y conforme al plltgo 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretarla del Ayun
tamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que llegando á co
nocimiento de los Vecinos de este 
pueblo, formulen ante la Corpora
ción municipal las reclamaciones 
que estimen convenientes, cuyo de
recho podrán aquéllos ejercitar en 
el Improrrogable plazo de ocho días, 
que principian á contarse desde la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villafer 9 de Febrero de 1915.= 
Dionisio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este ejercicio, en esta 
Secretaría queda expuesto al pú
blico por diez días, para oir reda
maciones. 

Cubillos 4 de Febrero de 1915.= 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, comprendidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento verificado 
para el año actual, se les cit i á és
tos por medio del presente para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial, los días 14 y 21 del mes ac
tual y 7 de Marzo próximo venidero, 
á las nueve de la mañana, en que 
tendrán lugar el cierre definitivo del 
alistamiento, el sorteo y la clasifica
ción y declaración de soldados, res
pectivamente; pues de no compare
cer por sí ó por medio de personas 
que legalmente les representen, les 
parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar, y serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Número 2.—Angel Valdés Gon

zález, natural de La Flecha, hijo de 
Tomás y Josefa. 

Núm. 3 —Manuel Vélez Arlas, de 
Garrafe, de Donato y Filomena. 

Núm. 4.—Fulgeicio Gutiérrez 
Viñuela, de i ! . , de Marcos y María. 

Núm. 5.—Manuel González Mo-
dino. de id., de Miguel y Marcelina. 

Núm. 7.— Luciano Suárez Blan
co, de id., de Gabriel y Carmen. 

Núm. 9.—Lino Acebedo García, 
de Manzaneda, de Mariano y Ma
nuela. 

Núm. 10.—Ricardo Lanza Gar
cía, de Id., de José y Paula. 

Núm. 16.—Joaquín González 
Bandera, de Palazuelo, de Tomás y 
Guillerma. 

Núm. 18.—Florencio Balbuena 
Arias, de Palacio, de Urbano y Ma
ría. 

Núm. 20.-Mateo López Gutié
rrez, de Id., de Segundo y Justa. 

Núm. 23.—Isidoro Balbuena de 
Celis, de Abadengo, de Marcelino 
y María. 

Núm. 32.—Pedro Flórez Gutié
rrez, de Rlosequino, de Gregorio y 
Juliana. 

Núm. 39. —Quintín Bayón Bal-
buena, de Villaverde de Abajo, de 
José y Manuela. 

Núm. 40.—Manuel Morán Gar
cía, de Matueca. de Gabriel y Santa 

( Núm. 41.- Uibano López Gonzá-
i lez, de Id., de Gabriel y María. 

Garrafe 8 de Febrero de 1915.= 
El Alcalde, Salustlano Ficha. 

lUZGADOS 
j González Llamas (Matilde), doml-
! ciliada últimamente en Busdongo, 
' cuyo actual paradero se ignora, com

parecerá ante la Audiencia provin
cial de León el día 3 de Marzo pró
ximo, á las diez de la mañana, en 
concepto de testigo, para asistir á 
las sesiones del juicio oral en causa 
por disparos de artra de fuego, ins
truida por este Juzgado contra 
Constantino Esplnedo Alvarez y 
otros once más; bsjo apercibimiento 
que de no Verificarlo, la parará el 
perjuicio de Ley 

La Vedi la 11 de Febrero de 1915. 
Benito Prieto.=P. S. M . , Emilio 
M.1 Solís. 

Castrillo (Antonio), domiciliado 
últimamente en Santa Lucía, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juagado de Instrucción de La Ve
cina, p ra ofrecerle el procedimien
to en causa por sustracción de efec
to?, Instruida por dicho Juzgado con
tra el procesado Manuel Miguél'ez 
González; bajo apercibimiemo que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio de Ley. 

La Ve cilla Enero 30 de 1915.= 
Emilio Gómez. 

ANUNCIOS OFiCÍALES " 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903 y en los artícu
los 3.° y 5.° dfl Decreto Ley de 25 
de Junio de 1875. se proveerá por 
concurso una plaza de Ayudante 
gratuito de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y 
técnico de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en posesión del titulo de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias, ó tener los ejercicios del grado, 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión, el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido ¡mieriormente, por espa
cio de cinco años, ó haber explica
do dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obraor ginal da reconocida Impor
tancia para la enseñanza y relativa 
á materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrática excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 

' documentada á este Rectorado, den
tro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la DU-
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en ia inteligencia 
de que las Instancias que no obren en 
la Secretaría g<?n»ral de esta Univer
sidad á las catorce del día en que es
pire dicho término, se considerarán 
como no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza. 

Oviedo 9 de Febrero de 1915. =E1 
Rector, Aniceto Sela. 

Don Juan Estébanez Blanco, Auxi
liar de la RecauJación de contri
buciones da la provincia de León, 
en Valderas. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me titilo instruyendo por débito 
de derechos reales y transmisión de 
bienes, se ha dictado la siguiente 

tProviúencia.=Dc conformidad 
á lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de I9G0, 
declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto, á los individuos Incluidos 

: en la anterior relación.» 
\ Notiffquese á los interesados esta 

providencia, á fin de que pueden sa
tisfacer sus débitos durante el plaza 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al tfceto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo. 

Y hallándose comprendidos entre 
. los deudores á quienes se refiere la 
anterior providencia, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicl-

: lio no ha podido indagarte, se les 
! notifica por medio de la presente, 

que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900: 
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i SOCIEDAD LEONESA 
j D E PRODUCTOS QUÍMICOS 
i Cumpliendo lo prevenido en el ar-
i tículo 16 de los Estatutos, se cita á 
1 junta general ordinaria, que se cele-
: brará el día 28 del corriente, en el 
{ domicilio social, á las cuatro de la 
; tarde, con los requisitos ex'gidos 
j por el art. 12d; lo? mismos. 
! Madrid 15 de Febrero de 1915 = 

El Secretario del Consejo. L . Cor-

Imprenta de la Diputación provincial 


